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PAG1NA

la que se convocan siete becas para el verano de 1974
en intercambio con el Gobierno de la Repúblíca
Federal Alemana y destinadas al perfecéionarnieI1to
d,el Profesorado. ,

Hesoluci6n de la Secretaría. e;eneral Técnica (Subdi
rección Gi,meral de Cooperación InternacionaJJ por la
que se convocan diez becas parael verano de f 1974en
intercambio con el Gobierno de Franda para. cursos
de perfeccionamiento· del -profesorado.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 17 de diciembre de 1973 .por la que se mo·
difiCil el artículo 18 de la Reglamentación Nacio
nal· de Trabajo en la Banca privada de 3 de marzo
de 1950.

Resolución de la Delegación General del Institúto Na
cional de Previsión por la que se hace puJ)}ica la
relación de Farmacéuticos ~m1tidos y e-lfluídos en
el concurso libre de méritos para, la provisión de
plazas de Farmacéuttcos de los Servicios de Far
macia de las Instituciones sanitarias cerradas de
Ciudad Sanitaria «1.0 de Octubre.. , de Madrid;, Resi
dencia Sanitaria «Virgen de la Luz.., de Cuenca; ,~
sidencia Sanitaria «Fernando Primo de Rivera»,de
Guadalajara, de la Seguridad Social.

Resolución de la Delegación Generál del Instituto Na
cional de Previsión por la que se hace público el
Tribunal que ha de informaren la resolución del
concurso libre de méritos para ,la 'provisión de'.plazas
de Facultativos de ,la Residencia Sanitaria «Nuestm
Señora del Prado.. , de Talavera de la Reina (Toled.o) ,
de la Seguridad. Social.

Resolución del Tribunal de oposiciones del grupo, _«C..
de la Escala Docente de Universidades Laborales por
la. que se convoca alas señores opositores' para su
presentación ante el Tribunal.

MINISTERIO DE INDUSTBIA

Decreto 81/1974, de 18 de enero, por el que s:e, dispone
el cese de Altos Cargos del Departamento.

Decreto 82/1974, de 18 de enero, por el que se nombran
Altos Cargo~ del Depa.rtamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de. ,19 de diciembre' de 1973 sobre fijación de
cuotas y pensiones pl;l.ra el año 1974.
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ReSOlución del Instituto Nacional de Semillas y Plan
tas de Vivero por la' que se convoca oposición libre
para cubrir catorce plazas de Inspectores de Campos
y Cosechas de dicho Organismo,

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 75/1974, de lB da eneto, sobre suspension
parcial, con carácter general, por tres meses, en
la cuantía del S por 100, de la aplicación de los de
T0Chos arancclariosque gravan la importación de
m(·rcancias.

D'~('reio B3J'1974, de 18 de enero, por 01 que cesa en
el cargo de Subsecretario de la' Marina Mercante
non Pascual Pery Junquera.

Decreto 84/1974, de'la'de Cnero, por el que se nombra
Subsecret.ario de la Marina Mercante a don Enrique
Amador Franco.

Orden "de 10 de enero de 1974 por la que se concede
a «Confecciones Americanas Españolas, S_ A. .. , el
rég-imen de reposición con' franquicia arancelaria
para la importación de diversos tejidos por cxporta
cione." previamente realizadas de pantalones.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Decreto 85/1974, de 18 de enero, por el que se dispone
t'l cese de Altos Cargos del Departamento.

Decreto fl6/1974, de 18 de enero, pür el que- se nombran
Altos Cargos del D~partamento_

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Oooen de 9 de enero de 1974 por la que se aprueba
In norma, tecno16gicaNTE-lSD/1974, ",Instalaciones de
salubridad: Depuración y Vertido". (Conclusión.)

MINISTERIO DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO

Decreto 87/1974, de 18 de enero, por el que se nombran
Altos Cargos del Departamento

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Sevilla por
la que se anuncia concurso para la provisión de plaza
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la zona de Cermona, de esta provincia.

ResolUción de la Diputación Provincial de Valencia
referente a la oposición libre para provisión de una
plaza de Ingeniero Industríal d.e esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

Excelentísimos seliores:

ORDEN de 15 de enero de 1074 por la. que se dic.
tan noTmas para la rectificación'del",cén.so elec
total de residentes maYQresde edad,veci1ios ,cabe
zas de familia, y mujeres casadas. IncluyendO el de
residentes de dieciocho, diecinueveyve:inte años
de edad, con referencia. al 31 de diciembre de 1973;

El Decreto 1008/1971, de 14 de mayo, ordena en su artículo se.
gu~do que, el censo electoral de residentes ",ll1ayores dé edad,
vecmos cabeza de 'familia Y. ,mujeres.CRsadas" referido al,31 de
diciembre de 1972, sea rectificado anualmente con sujeción a
las normas qUe cada año dicte la Presidencia del Gobierno.

Por su parte, el Decreto de la Presidencia del Gobierno 2104/
19-/3, de 17 de agosto. dispone en su artfculosegundo que se
incluirá en la rectificación anual del censo electoral a los re
sidentes de dieciocho, diecinueve y vein:teaños de edad.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Se considora, por tanto, conveniente recoger en un docu
mento electoral único loestahlccidoen los dos preceptos le
gales indicados anterionnerHe y, en su virtud, a propuesta del
Minist.ro de Planificación del Desarrollo, esta Presidencia del
Gobierno ha tenido a bien' disponer:

Artículo 1,''' La rectificación del censo electoral correspon·
dienm al año 1973 deberá comprender las bajas y altas de
electores que por exclusión, inclusión o modificación de sus cir
cunstancias legales afecten a los españoles, varones y mujeres,
que con referencia al 31 de diciembre de 1973 deben quedar
inscritos tanto en el censo electoral de residentes mayores de
edad, vecinos cabeza de familia y mujeres casadas como en
el de residentes de dieCiocho, diecinueve y veinte años de
edad si reúnen algüno de los siguientes requisitos:

aJ Ser residente vecino cabeza de familia según lo dis
puesto en el articulo 43 de la, Ley, de Régimen Local y en el
artículo segundó del Decreto 1796/19B7, de 20 de julio.

hJ Ser residente con la condición de mujer casada,
d Ser residente, que no reúna ninguna de las condiciones

anteriores, pero qUe tenga dieciocho años o más cumplidos
dentro del año 1973,
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Deberá tenerse en cuenta, a efectos de inclusión, las posi~

bIes omisiones en el caso de residentes mayores de edad, vecil10s
cabez;as de familia y mujeres casadas de 1972, y en el de resi
dentes de dieciocho, diecinueve y veinte años de la misma
fecha.

ArL 2.° Los Ayuntamientos formarán un fichero con la mis
ma clasificación en distritos y secciones electorales q uc figuran
en la renovación del censo de 1972. En este fichero $H recoge
nin las bajas, altas y modíficaciones que se hayan producido
en cada uno de los grupos de habitRntes indicados en el ar
tículo anterior, de acuerdo con las normas de éiecución qUl' se
ñale el Instituto Nacional de Estadistica.

Art. 3.° Los Ayuntamientos remitirán el fichero indicado
anteriormente, agrupado por secciones. electorales, a la corres
pondiente Delegación Provincial de Estadistica, dentTQ de los
siguientes plazos improrrogables:

Municipios de hasta 20,000 habitantes de derecho. según el
censo de ]970; Antes del 16 de febrero de ]974.

Municipios de más de 20.000 habitantes .de derecho, según
el censo de 1970: Antes del 16 de marzo de 1974.

J unto con los paquetes que contengan las fichas clasificadas
por distritos y secciones, los Ayuntamientosremitirán una cer
tificación parfl cada distrito municipal, en Jaque se consigne
el número de fichas de baia, altas, modificaciones ye! total
de cada seccíón. La certificación será autorizada por el Se
cretario del Ayuntamiento, con el visto bueno del Alcalde,

Los Ayuntamientos que tengan mecanizado su padrón muni
cipal podrán susmuir la confección de fichas por un llstHdo de
electores de baías y de altas, siempre que cumplan las normas
que señale el Instituto Nacional de Estadística y previa apru·
badón por astp Organismo del prcsupuesto correspondiente.

ArL 4." LH~ autoridades que n continuación se indican re
mitirán a los correspondientés Delegados prüvinciales del Ins·
tituto Nacional de Estadística, antes del 16 de febrero de 1974,
las siguientes relaciones certifcadas de los nornbres, apellidos,
edad, profcsión. residencia y domicilío de los españoles de die
clocho y más años de edad qUe no deben ser incluídos en el
censo electorat, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo ter
cero de la vigente Ley Electoral, Estas relaciones comprende
rán únJcamente las ampliaciones a las remitidas para la re~

novación del censo de 1972, y debidas a hechos y sitúadones
ocurridas durante el año 1973, o bien a omisiones o rectifica
ciones de aquéllas.

a) Los Presidentes de las Audiencias Provincialeó;;

L De los que por sentencia firme hayan sido condenados
a la pena. de inhabilitación perpetua para, derechos políticos
o cargos públicos, aunque hubíesen sido indultados, de no ha
berobtenido antes rehabilitación legaL

2. De los que por sentencia firme hayan sido condenados
a penas graves.

3. De los que habiendo sido condenados a otras penas por
sentencia firme no acreditaran h~berlas cumplido,

b) Los Juecos de Primera Instancia e Instrucción:

1. De los concursados o quebrados no fehabililados con
forme a la Ley.

2. De los vecinos cabezas de r8mília que hayan perdido la
patria potestad.

3. De los varones y mujeres declarados ausentes o inca
pacitados, con arreglo a las prescripciones del Código Civil.

el Los Delegados de h3clenda: Do los deudores o fondos
públicos, como responsables directos o subsidiarías, contra
quic,1ws se huhiere expedido mandamiento de apremio por re
solucíón firme.

d) Los Pre,ddcntes de l;¡s Diptltacionos Provinciales y los
Alcaldes: De los acogidos en estableclmiontos benéficos pro~

vínciales y municipales, respectivamente.
e) Los Presidentes de las Juntas de Libertad Vigilada: De

los liberto" condicionales residenciadüs en el territorio de su
.iuriscjjcciún.

f} Los Presidentes de los Tribunales Tutelares de Menores,
De los padres, tutores y guardadores de hecho suspendidos en
el derecho de guarda y educación de sus hijos o pupHos, de
conformidad con lo dispuesto en el ~Hticulo 13 del Decreto de
II de junio de 1948.,

Art. 5." Las Delegaciones Provinciales del Insti1.u!(¡ Nacio
nal de Estadistica, tina vez eliminadas o agregadas 1,,:-. fid¡,,>
tIe bajas o altas correspondientes a las personas que figuran

en las celtil'ícacíones de las autoridades que se indican en el
articulo anterior, formarán el fichera adicional de electores con
referencia' al :31 de diciembre de 1973, manteniéndose los dis
trítos y seccione,i electorales de la renovación del censo elec
toral de len.

Art. 6," Con las fichas contenidas en este fichero las De
legaciones Provinciales de Estadística formaránhis listas adi~

cionales al censo renovado en ]972, que comprenderan las
rectifcacíones hasta 31 de diciembre de 1973, consignándose
en prüner lugar las exclusioneS (bajas y modificaciones con
la especificación primitiva); y; en segundo, las inclusiones {al
fas y modificaciones con la especificación actuaD. En las in4
elusianes se agrfjge.n\n, además, los espanoles residentes de die
ciocho, diecinueve y veinte años de edad.

Art, 7." Antes del día 18 de mayo de 1974, los Delegados
provinciales de Estadística remitirán a ·105 Presidentes de las
Juntas Municipales del Censo Electoral las listas adicionales
indicadas en el artículo anterior, para que se proceda a su ex
posición pública y admisión por las mismas de, las reclama

.dones sobre su contenido.

Art. 8." Las listas adicionaleb de inclusiones y exclusiones
se expondrán al público con carácter de provisionales, en unión
del vigente censo electoral renovado en 1972; la exposición se
realizara en los sitios de costumbre, evitando a los interesados
grandes desphlzamienlos dentro del Municipío, durante las ho
ras de ocho a veintiuna, dándose la máxima difusión por ban
do. prensa, (adio u otros medios usuales en la· localidad,

Se fijan las sigui<mLes fechas de Hl74 para exposición y ad
rflisión de n;l.:!arnacioncs

Municipius hasta; 20.000 habüanles de derecho, según el cen
so de 1970: 'Tres días, del 27 al 29 de mayo.

Munícípio" de mas de 20.000 habitantes de derecho, segun
el censo de uno: Onco días, del 27 al 31 de mayo.

Art. 9." Terminado el período de exposición, la Junta Mu
nicipal renlitirá inmediatamente a los Delegados provinciales
del Instituto Nacional de Estadistica las listas de las secciones
que no hnn sido objeto de reclamación, haciendo figurar al
final de las mismas dicha circunstancia, en diligencia firmada
por el Presidente Y Secretario. Las listas de las secciones re
clamadas, los. documentos justificativos de las reclamaciones
y un breve informe de cada una de éstas, acordado en sesión
de la Junta, se remitirán a los Presidentes de las Juntas Pro
vinciales del Censo Electoral tres días después, como máximo,
de terminar el período de exposición pública en cada localidad.

Dentro de los mismos pJazos, las Juntas Municipales comu
nica:cán a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de
Estadística el hecho de haberse presentado reclamaciones y el
envio de la documentación citada a la Junta Provincíal. •

Art. 10, Las Juntas Provinciales del Censo Electoral se
reunirán en sección pública el día 18 de junio de 1974, a fin de
conocer y resolver las reclamaciones presentadas en los Muni
cipios de su jurisdicción, publicando los acuerdos en el ",Bole
tín Oficial.. de la provinCia en el plazo de tres días después
de termínar la sesión de la Junta. Estas resoluciones serán
apelables ante la Audiencia Territorial dentro de los cuatro
días naturales posteriores a la publicación del acuerdo en el
"Boletín Oficial,. de la provincia.

Al día siguiente de transcurrir el pinzo de apelación, las
Juntas Provinciales remiUrán a los Delegados del Instituto Na
cional de Estadistica las listas de secclOI~es reclamadas que no
fueron objeto de apelación, con los documentos justificativos
y jo)'; acuerdos recaídos; y las apeladas, dos días después a la
Audiencia Territorial, Resueltas las apelaciones y recibidas por
las Juntas Provinciales los expedientes con sus resoluciones,
los remitirán conjuntamente con las listas, en el plazo de tres
días, a los Delegados provinciales del Instiluto Nacional de
Esütdistica.

Art. 11. Los Delegados provinciales a medida que vayan
recibiendo las listas devueltas por las Juntas Municipales, que
no hayan sido objeto de reclamación, consígnarán al pie de ellas
la diligencia de ser definitivas.

Las listas reclamadas y apeladas se modifiCarán de acuerdo
con las resoluciones dictadas por la .funta Provincial y la Audien
cia Territorial, respectivamente.

Estas operaciones deberán quedar terminadas el día 20 de
julio de 1974,

Art. 12. L,:l;i Delegaciones Pcovincinles del Instituto Nacional
de Estadistica, a medida que vayan tenninando las list'lS de-
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CARRO

I1ustrísimo señor:

Excmos. Sres. Ministros de JustiChi,. Hacienda, Gobernación,
Planificación del Desarrollo y Presidente de -la JtmtaCentnil
del Censo ElectoraL

ORDEN de 12 de enero de 1974 por la que se dero~

ga la de 6 de septiembre de 1957; que regula la
distribución de asuntos entre tasSalas de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo)' se
publica el acuerdo adoptado por la Sala de Gohierc

no del mismo Tribunal sobre esta materia,

RUIZ-JARABO

rJustr:sirnos '_iCrlOres:

ORDEN de 1í de diciembre de .1973 pUf la 'que se
modifica el articulo 18 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Banca privada de 3 de mar
zo de 1950.

MINISTERIO DE TRABAJO

limo Sr. Director general (ic' Jll<-:ücia.

rd Los Ministerios de Asuntos Exteriores, de Gobernación,
del Ejército, do Marina, del Aire, de Justicia, de Agricultura,
de Trabajo, de Comercio y de la Vivienda, y de las Corporacio
nes e Instituciones Públicas sometidas a su tutela.

bl Las Entidades Locales y Corporaciones e Instituciones
Publicas sometidas a su tutela, excepto los recursos que tuvie
sen por objeto actos o disposiciones relativos a exacciones pú
blicas de cualquier clase, cuyo COl1ocimiento corresponderá a
la Sala Tercera.

el Cualesquiera. otros Organos e Instituciones o Corpora,
ciones Publicas no sometidos a la dependencia o tutela de algu
no de los Departamentos enumeradoS anteriormente o en el
apartado 1."

Lo que digo a V 1. pan. ~;tl C(dlOcimiento y demú'; eú,ctos.
Dios guarde él V. 1. muchos años.
Madrid, 12 do enero de 1974,

3,° La Sala Quinta. conocerá de los recursos que tengan pOlo
obíeto (-tetas o disposidones relativos a las siguif!ntes materias:

1." La Sala Tercera conocerá en única o segunda instancia
de los recursos que tengan-por obj(,toactos o disposiciones pro
cedentes de la Presidencia del· Gobierno, de los Ministerios de
Hacipnda, de Obras Públicas, de Educación y Ciencia, de Infor"
maGión y Turismo, Secretaria General del Movimiento, de In
dustria, de Pla.nificación del Desarrollo y de las Corporaciones
o Institu(;iones sometidas a su tutela, excepto los expresamente
atribuidos a la Sala Quinta en el apartado 3."

2_" La Sala Cuarta conocen'l en única o segunda instancia
de los recursos que tuviesen por objeto actos o disposiciones
qlle no se refieran a las materias atribuidas expresamente a la
Sala Quinta en el apartado 3,", y procedan de:

al Persomtl de la Administración Pública, activo f pasivo,
incluso las cuestiones relativas a separación,

bl Expropinclón forzosa_

i_" Los n,cursoo; di". revisión contra sen:encias firmes de lBS
Salas de lo Contendoso"Administrat.ivo de las Audiencias Te
rritoriales Si; distribuirán entre las Tercera, Cuarta y Quinta.
conforme a los criterios de las reglas contenidas en los ante
riJJ:es apartado!'.

5.° Si los reCUrSl\S iU\iiosen por objeto actos o disposiciones
dictados con:untam(¡r.teo por varios órganos, cuyo~asuntos estén
asignados a Salas distintas, la Sala que deba ccnocer de los
mismos se determinará on función de la mayor antigüedad del
Departamento ministerial de loH qUe intervengan, conforme al
ordeüde p!'€cedoncia establecido por la Orden ele la Prcsiden
ci!". del Gobierno de 2 de octubm de 1951.

6,° Estas normas serán aplicablefl no sólo a los recursus que
se ;nterpongan a partir de su publicación, sino tambien a los en
tcúnUequc no estén señ;;¡Jados para fallo o vista, ..

y en cumplimiento de lo establecido en· el articulo lS-de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, redactado por In de 17 de mar
zo de 1973,

reMe Ministerio ha tenido a bien disponer:

1 rimero.-Quc seinsertc el referido acuerdo en el "BoleUn
OHcia] dél Estado».

Segundn.-Queda dNogada Ja Orden de 6 de sE'ptiembre de
19S7, que rcgl.¡Jabu provüdonu]mente la distribución de asuntos
entre las Sulas de 10 Contencioso-Administmtivo del Tribunal
SupreJTIoc

Las circunstancias socio-económicas del momento aconsejan
estimar las reiteradas peticiones de la Organización Sindical,

JUSTICIADEMINISTERIO

La Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, en sefliÓn de 16
de noviembre último, adoptó elsiguionte ácuei-dú;

«El artículo 15 de la Ley de 17 de marzo de 1973 encomienda
a la Sala de Gobierno la distribución 'de asuntos éntre las Salas
de lo Cont.encioso-Administrativo· del Tribunal. SUpremo, .C01no
pura cuestión de repartimiento y dB régimen interior.

En cumplimiento del mandato legal, y teniendo en cuenta
los criterios de distribución que dicho artículo indica, la .dero
gación del antiguo apartado .2 del articulo·15 -'--que encomen
daba a la Sala Tercera el conoCimiento de los recuTsós de re
visión contra sentencias. firmes de. las· Salas de lo· Contencioso
Administrativo de hts Audiencias Terrilóriales--c- yla· necesidad
do evitar imprecisiones que púdieran perturbar el normal .flln~

cionamiento de las Salas y originar incertidumbres y .rnolestias
a 101> interesados en los recursos, esta Sala de Gobierno ha
acordado que la distribución. de asuntos entre las Salas Tercera,
Cuarta y Quinta del Tribunal Supremo, quede establecida en
lo torma siguiente:

Art. 15. La Dirección General del Instituto Nacioüal de Es
tadística dictará las instrucciones precisas para elcumplhnien
to de lo que se dispone en la presente- Orden.

Lo digo a VV. EE. para su eoriocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, lsde enero de 1974,

finitivas objeto de esta rectificación, obtendrán de eBas copias
en número suficiente para, de acuerdo con el artíqlIo 4<" del
Decreto 1088/1971, de 14 de mayo, poder real-izar la, siguiente
distribución:

El ejemplar original se remitirá. a la Junta Proyindal del
Censo Electoral: dos ejemplares de las listas de cada Munid·
pio a su Junta -Municipal del Censo Electoralyuuo completo
de cada provincia a la Junta Central del Censo Electoral y al
Ministerio de la Gobernación a través de loe Gobiernos Civiles,
quedando además archivados en las Delegaciones Provinciales
del Instituto Nacional de Estadistica dos ejemplareS para fu~

turas necesidades de las Juntas MunicipaJesdel Censo EIee·
toral.

La remisión de estas copias a las autoridades Citadas debe~

rá quedar terminada antes del 25 de julio de 1971,
En virtud- de lo dispuesto en el artículo tercero del Decre~

to 2104/1973, de 11 de agosto, 'el Instituto Nacional de Estadís
tica, de. acuerdo con la Secretaria. General del Movimiento,
reproducirá asimismo, en la fecha que ambos Organismos de
terminen, tres ei-emplares má.c¡;con destino, dos de ellos a las
Juntas Electorales Locales del Moviiniento y olro a la Junta
Electoral Central del Movimiento.

Att. 13. El Instituto Nacional· de .Estadística, a petición de
cualquier persona natural o jurídica, expedirá capi.as de las lü,
tas definitivas previo pago de su importe.

Art. 14. La ¡resente rectificación del censo electoral debe
recoger y subsanar los errores :materiales .u omisio:r.es dc1cel1~

so renovado de 1972 y del de residen tos de dieciocho, d¡eci~

nueve y veinte años que no fueron . objeto . de. reclamaí:ión POJ'
los electores interesados en el momento de la exposición pú
blica, por cuyo motivo es conveniente que las Juntas Muni
cipales del -Censo faciliten a ·108 Ayuntamientos la:. .información
que posean y que permita corregirlos eitadoserrofes y omi
siones.


